
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
 
Popayán, cinco (05) de julio de dos mil diecisiete (2017)  
 
 
Auto I. - 991 
 
Expediente No. 19001-33-33-006-2017-00147-00 
Demandante:                         CESAR AUGUSTO MARTINEZ GOMEZ  
Demandado:              PATRIMONIO AUTONOMO INCODER LIQUIDADO - 

FIDUAGRARIA S.A.  
Medio de control:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
El señor CESAR AUGUSTO MARTINEZ GOMEZ, por intermedio de apoderado 

judicial, presentan demanda a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 de la ley 1437 de 2011, 

contra PATRIMONIO AUTONOMO de INCODER LIQUIDADO representado por 

FIDUAGRARIA S.A., tendiente a que se declare la nulidad del artículo 02 del Decreto 

No. 1193 del 21 de julio de 2016; del oficio No. 000150 de 19 de enero de 2017 que 

suprime y comunica la supresión del empleo del Accionante.   

 

Por providencia del 05 de junio de 2017 se inadmitió la demanda advirtiendo que la 

demanda no se puede dirigir contra INCODER por cuanto es una entidad que no 

existe desde el 06 de diciembre de 2016, y se requirió que se allegara certificado de 

existencia y representación de FIDUAGRARIA S.A. como representante del Patrimonio 

Autónomo de Incoder Liquidado. 

 

La parte accionante mediante escrito radicado el 12 de junio del presente año, allega 

certificado de existencia y representación de FIDUAGRARIA S.A. 

 

Atendiendo que la demanda se corrige conforme lo dispuso el Despacho se admitirá y 

se dispondrá su notificación. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por el señor CESAR AUGUSTO 

MARTINEZ GOMEZ contra la PATRIMONIO AUTONOMO DE INCODER 

LIQUIDADO representado por FIDUAGRARIA S.A., tendiente a que se declare la 

nulidad del artículo 02 del Decreto No. 1193 del 21 de julio de 2016; del oficio No. 

000150 de 19 de enero de 2017 que suprime y comunica la supresión del empleo del 

Accionante. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de la demanda y su admisión al 

PATRIMONIO AUTONOMO DE INCODER LIQUIDADO representado por 
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FIDUAGRARIA S.A., mediante mensaje  dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales. Advirtiéndole que copia de la demanda y sus anexos quedarán 

en la secretaría a disposición del notificado como lo dispone el inciso final del artículo 

199 del CPACA, modificada por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012 – C.G.P. En su 

defecto la notificación se surtirá en los términos del artículo 200 del CPACA. 

 

En su defecto la notificación se surtirá en los términos del artículo 200 del CPACA. 

 

Con la contestación de la demanda, la entidad demandada suministrará su dirección 

electrónica y aportará el expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la 

actuación objeto de este proceso de conformidad con el inciso primero del parágrafo 1º 

del artículo 175 del Nuevo Código Contencioso Administrativo. Así como todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (Art. 175 # 5 

CPACA) 

 

Se advierte a la entidad demandada que la inobservancia de estos deberes 

constituye falta gravísima, la cual será sancionada conforme a la ley. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente del auto admisorio y de la demanda al 

delegado del Ministerio Público (R), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, del auto de admisorio y de la demanda, indicándole que 

copia de la misma y anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado como 

lo dispone el inciso final del artículo 199 del CPACA, modificada por el artículo 612 de la 

ley 1564 de 2012 – C.G.P. 

 

CUARTO: Notifíquese personalmente del auto admisorio y de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo dispone el inciso 

final del artículo 612 de la ley 1564 de 2012, indicándole que copia de la demanda y 

sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado como lo dispone el 

inciso final del artículo 199 del CPACA, modificada por el artículo 612 de la ley 1564 de 

2012 – C.G.P. 

QUINTO: REMÍTASE por correo postal autorizado, copia del auto admisorio, de la 

demanda y de los anexos a la entidad demandada, y al Ministerio público, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 CPCA, modificado por el artículo 612 

de la ley 1564 de 2012. 

 

En virtud del parágrafo 1° del artículo 3 del Decreto 1365 del 27 de Junio de 2013, 

no será necesaria la remisión física de la demanda con su corrección, de sus anexos y 

del auto admisorio a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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SEXTO: Una vez se haya agotado el término dispuesto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el  inciso 5º del artículo 612 de la ley 1564 de 2012, se correrá el 

traslado de la demanda por el término de treinta (30) días de conformidad con el 

artículo 172 CPACA. 

  

SEPTIMO: Para atender los gastos ordinarios del proceso, la parte actora, en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia deberá consignar la suma de TRECE MIL PESOS M.CTE. ($13.000.00) a 

órdenes del Juzgado. (Banco Agrario -  Cuenta No. 4-6918300260-9 Gastos del 

Proceso. - Decreto No. 267 de 1.989), so pena de dar aplicación a lo señalado en el 

artículo 178 del CPACA (Desistimiento tácito) 

 

OCTAVO: De la notificación por estados electrónicos envíese el mensaje de datos al 

apoderado de la parte actora a la dirección electrónica que suministró con la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

MARIA CLAUDIA VARONA ORTIZ 

 

 
A.P.V. 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 
No. 98, DE HOY: 06 DE JULIO DE 2017     

HORA: 8:00 A.M. 
__________________________ 

ANA PILAR VIDAL URIBE 
Secretaria 

 
 
 
 


